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©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gafe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-

arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SUSCRICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 r*. mensuales 
anticipados; fufra de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y H4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pahlo, nnraero 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lar 
<iuo sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oiicialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la» mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

S E G U N D A SECCIÓN . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DS MADRID 

Secciúfi de Gobierno.—Negociado I>°— 
Número 1407. 

Los señores Alcaldes de los pueblos do 
la provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad procede
rán á la busca y captura de los confi
nados cumplidos en el penal do Alcalá de 
Henares y avecindados en cata capital, 
os cuales han quebrantado condena, y 
cuyos nombres y señas se espresan á 
continuación, poniéndolos á mi disposi
ción caso do ser aprehendidos. 

Madrid 13 de agosto de 1809. 
Bl Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Nombres y sellas. 
Antonio Canoza Montero, natural de la 

Coruña, vesino de esta capital, hijo de 
Manuel y de Andrea, de 26 años, soltero, 
erabaldosador; de cuatro pida ocho pulga
das do estatura, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, cara idem, 
boca idem, barba poca, color bueno. 

Florentino Bardaji é Iglesi.-.s, natural 
de Estella, provincia do Pamplona, v e 
cino de esta capitul, hijo de Rimon y de 
Gertrudis, de 33 años, soltero, zapateTo, 
de 5 pies 3 pulgadas de estatura, pelo 
castaño, cejas id., ojos pardos, nariz lar
ga, cara id., boca regular, barba idem, 

color moreno. 
•Santiago Pérez Gómez, natural de I m -

biernas, provincia de Guadalajara, vecino 
de esta capital, de 20 años, soltero, j o r 
nal*™, de estatura 5 pies 4 pulgadas, 
pelo y cejas castaños, ojos negros, nariz, 
cara y bocas regulares, barba naciente, 
color bueno. 

Fernanda García Fernandez, natural 
de Pedrozo provi-ucia de Santander, hija 
de Manuel y de María, de 17 años, solté-
r ¡, sirvienta, estatura regalar, pelo rabio, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
cara id., boca id., Color bueno. 

Sección de tíobierno.—Negociado 8.°— 
Inserciones. 

Pot el Presidente de la Comisión de l i -
|ui i.cion do presos do los disueltos re
gimiento de Artillería, quinto á pié, se
gundo batallón del sesto y regimiento á 
caballo, se remite á este Gobierno de pro
vincia la siguiente circular. 

A consecuencia de los sucesos del 22 de 

junio de 1866 faeíou disueltos I03 reg i 
mientos de Artillería quinto y sesto á 
pié y regimienta á cabillo, y para aten
der á la reclamación de habares y abono 
de socorros de los individuos de dichos 
regimientos que fueron presos y suma
riados en las prisiones militares, desie 
julio siguiente se creé una Comisión, la 
que, habiendo llevado á cabo su cometido 
en la pnr^e de reclamación de habares, 
no ha podido conseguirla en la do entre
gar á muchos do los intoresados los a l 
cances que les resultaron en los ajustes 
que S Í les hau formado, por ignorar el 
punto donde se hallan; y á fin de que 
pueda llegar á conocimiento de los qoc 
tengan derecho al percibo de !os referi
dos alcances, ruego á V. E. que en bien 
del servicio se? digne ordenar que en el 
Boletín de esa provincia se dé publicidad 
á esta circular, recomendando á los A l 
caldes de los pueblos*se interesen en que 
llegue á noticia de los que se hallan 
encontrado en aquella situación, quienes 
bien por conducto de los mismos Alcaldes 
ó directamente en carta visada y sellada 
por esa Autoridad, para garantizar la 
persona, podrán dirigirse á esta Comisión, 
in licando el punto y conducto por donde 
desean recibir los alcances. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma -
drid 6 de agosto de 1869. —El Coronel 
Presidente, Pascual Ariza.» 

Lo que se anuncia en esto periódico 
oficial para los fines en la misma espre
sados. 

Madrid 11 do agosto de 1869. 
Bl Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

SESTA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L DE MADRID . 

La Fxcma. Diputación provincial de 
Madrid, saca nuevamente á pública su
basta el suministro de toda la manteca 
de cerdo que necesiten los Establecimien
tos de la Beneficencia provincial de esta 
capital dorante tres meses, cuyo consu
mo so calcula en 552 kilogramos, b-tjo ei 
pliego de condiciones que en este dia se 
publica á continuación, verificándose el 
remate con arroglo al modelo qoe en se
guida del espresado pliego se halla formu
lado, al cual han de sujetarse las proposi-

j ciones: siendo indispensable para presen-
j taria3 que loslicitadores acompañen á las 

mismas, cartas de pago 5 fianza provisio
nal qoe acredito haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
45 escudos, equivalentes al 10 por 100 del 
importe de los referidos 552 kilogramos de 
manteca de cerdo, bajoel tipode826 milé
simas de escudo kilogramo; debiendo te
ner lugar la subasta á las dos de la tarde 
del dia en que cumplan los treinta de su 
publicacionen el Boletín Oficial de la pro
vincia, y si este fuese festivo se verificará 
al siguiente, en la sala do sosioucs de la 
Diputación provincial, sita en la calle del 
Sacramento, número 1, presidido por el 
Excmo. señor Gobernador civil ó persona 
«r.n quien se digne delegar; advirtiendo 
que en el caso de presentarse dos ó mas 
proposiciones iguales, siendo las mas ven -
tajosas, se abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto por el tiempo 
que el señor Presidente determine. 

Madrid 12 de agosto de 1869.—El Se
cretario interino, C. Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la 
Bsalentísima Diputación provincial 
de Madrid saca nuevamente á pública 
subasta el suministro de toda la mm-
teca de cerdo que necesiten en los esta -
blecimientos de la Bsncjlc&ncia provin
cial durante tres meses, cuyo consumo 
se calcula en 552 kilogramos. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar sin limitación alguna todala man
teca de cerdo que necesiten los estableci
mientos de Beneficencia, desde dos dias 
después del en que se le comunique la 
aprobación del remate hasta tres meses 
después, siendo de cuenta de aquel su 
conducción á los mismo». 

Seguuda. La manteca ha de ser fres
ca, sin sal ni mezcla alguna, y no reu
niendo estas condiciones á juicio de los 
farmacéuticos de la Beneficencia provin
cial, que serán los peritos, le será devuel
ta al contratista, proced iéndose por su 
cuenta á la compra de otra, si no la pre
sentase dentro del término que le marquen 
aquellos profesores. 

Tercera. El precio de cada kilogra
mos de manteca swrá el que quede fija
do en el remate, y su imposte se satisfará 
en los respectivos Establecimientos por 
mensualidades vencidas, no admitiéndose 
proposición que esceda de 826 milésimas 
de escudo cada uno de aquellos. 

Cuarta. Para la celebración de las 
subastas y tomar parte en ellas los Iici-

I tadores, se observarán la3 reglas que pres
cribo el artículo 25 del reglamento para 
la ejecución de la ley de presupuestos y 

Contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 1865, á saber: 

1." Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al m o 
delo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada con antelación. 

2. a Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 45 escudos, equiva
lente al 10 por 100 del importo.del servi
cio, como fianza provisional para respon
der del resultado del remate. 

3. ' El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que s* le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubiert::. 

4." Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún protesto 
ni motive. 

5.' A la hora señalada, procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

6 0 La adjudicación provisional dol 
remate recaerá, sil perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada a l 
modelo publicado. En el caso que resulten 
dos ó nas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, so abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo ac 
to por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

7. a Hecha la adjudicación provisional,, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta qoe recaiga la 
aprobación superior, y se devolverán en. 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos do depósito. 

Quinta. Luego qoe recaiga en el r e 
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritura, ampliará el contratista 
su fianza en la misma Caja general de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importe del servicio, 
segnn «d consumo calculado, con sujeción 
al tipo de so postura calculado. 

Sesta. El depósito ó • fianza á que se 
refiere la anterior condición, asi como ei 
de carácter provisional de que hace m é 
rito la rogla 2. a de la condición 4. a, tiene 

j por objoto responder de todos los daños 
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y perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones, con arreglo á la 
ley y Reglamento de presupoestos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitirán las proposi
ciones qoc presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los quo se hallen incapacitados legal
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura, no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género 
de consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas ó 
consignadas en este pliego de condicio
nes, al cual debe quedar sujeto estricta
mente el contrato por ambas partes, 
contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacor 
reclamación alguua por mas via quo la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la citada 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial; incurrí ndo en su 
virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al cumplimiento de lo que se 
establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio do procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescrito 
en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros ocho 
dias do haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que ésta tenga efecto en el tér
mino que se señale, se dará por rescindi
do el contrato á perjuicio del mismo re 
matante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diierencia éntrelos dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la domora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que poeda incurrir el rematante, so le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se lo podrán embargar además 
bienes suficiontes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios de que debe res
ponder el primer rematante que hubiere 
faltado á su compromiso, so instruirá el 
oportuno expediente gubernativo, oyendo 
las obs- rvaciones del interesado y del 
Consejo provincial, ó de la Sección do 
Gobernación y Fomento del Consejo do 
listado en so caso. 

Duodécima. Las multas i indemniza 
ciones á que diere lugar el contratista, 
se harán efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos do la Deuda pública que hu
biere cunsiguado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones^ con arre
glo al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dado; en afianzamiento, ó 
especialmente hipotecados por los mismos 
contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Décimatercera. La subasta tendrá lu -
gar álostreinta dias, contados desde el en 
que salga anunciada la subasta en el Bo 
letin Oficial\ advirtiendo que si recayese 
en dia festivo, será al siguiente, á las dos 
de la tarde, en la sala de sesiones de la 
Diputación provincial, sita en la calle 
del Sacramento, núm. 1, bajo la presi
dencia del Kxcreo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó persona en quien se 
digne delegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, papel y demá9, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 12 de agosto de 1869.—El Se
cretario interino, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

1). N. N que habita en calle 
de núm , enterado del auuncio 
y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subas
ta la Excma. Diputación provincial de 
Madrid el suministro de toda la manteca 
do cerdo que necesiten los establecimien
tos de Beneficencia provincial de esta ca
pital durante tres meses, cuyo consumo 
se calcula en 552 kilogramos, se compro • 
mete á suministrar dicho articulo con 
estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (aquí la canti
dad, escrita en letra, y no bu cifra ni gua
rismo). 

(Fecha y firma del proponerte.) 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid, saca nuevamente á pública su -
basta el suministro de todo el tocino quo 
necesiten los establecimientos de la Bene
ficencia provincial de esta capital durante 
res meses, cuyj consumo en un año so 
calcula en 6'32 kilogramos, bajo el pliego 
de condiciones que en este dia se publica 
á continubcion, verificándose el remate 
con arreglo al modelo que en seguida del 
espresado pliego se halla formulado, al 
cual han de sujetarse las proposiciones; 
siendo indispensable para presentarlas 
que los licitadores acompañen á las mis
mas, cartas de pago ó fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 427 
escudos, equivalento al 10 por 100 del 
importo do los referidos 6132 kilogramos 
de tocino, bajo el tipu de 695 milésimas de 
escudo cada kilogramo, debiendo tener 
lugar la subasta á las dos do la tarde del 
dia en quo se cumplan los treinta de su 
publicación en el Boletín Oficial de la 
provincia; y si este fuese festivo, so verifi
car* al siguiente, eu la sala de sesiones de 
la D'putacion provincial, sita en la calle 
del Sacramento uúm. 1, presidida por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil ó perso
na en quien so digne delegar, advirtiendo 
que en el caso de presentarse dos ó mas 
proposiciones iguales, siendo las mas 
ventajosa?, se abrirá licitación oral entre 
sus autores en el mismo acto por «'1 tiem
po que el señor Prosideuto determine.. 

Madrid 12 de agosto do 1S69.—El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo cas que la es-
celentisima Diputación provincial de 
Madrid saca nuevamente dp'lblicu su
basta el suministro de todo el tocino que 
necesiten los establecim.itn.os de la Be
neficencia provincial aeesla capital du
rante tres meses, cuyo consumo en un 
año se calcul i en 6132 kilogramos. 

Primera. El proveedor ha de suminis
trar desde dos dias después del en que so le 
comunique la aprobación del remate, has -

ta tres meses después, todo el tocino que 
necesiten los Establecimientos de Bene
ficencia, sin limitación alguna, siendo su 
conducciou á los mismos por cuenta del 
contratista. 

Segunda. El tocino ha do ser de bae-
na calidad, lardo y añejo, y de ningún 
modo rancio ni saladillo, y no reuniendo 
estas circunstancias, se procederá á com
prar otro por cuenta del contratista, si eu 
el término que le marque la porsoua quo 
al efecto designe la Excma. Diputación 
no presenta dicho artículo con las condi
ciones establecidas. 

Tercera. El precio de cada kilogramo 
de tocino que suministre será el que que
de fijado en el remate, y el pago de su im
porte se satisfará por mensualidades ven
cidas, en los respectivos establecimientos, 
no admitiéndose proposición que csceda 
de 695 milésimas de escudo cada uuo de 
aquellos. 

Cuarta. Para la celebración de las su
bastas y tomar parte eu ellas los licita -
dores, se observarán las reglas que pres
criban el art. 25 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 1865, á saber: 

1.a L03 pliegos en quvi se hagan las 
proposiciones s;? entregarán al Sr. Presi-
deute, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada con antelación. 

2 * Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consiguado eu la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 426 escudos, equi
valente al 10 por 100 del importe del 
servicio, como fianza provisional para 
responder del resultado del remate. 

3." El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se lo presenten, 
despuc3 de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4.* Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. 

5.* A la hora señalada, procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones de 
Secretario de la Junta de subasta publica
rá, para satisfacción de los concurrentes, 
el resultado del acta. 

6." La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso quo resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, sien
do las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

7. a Hecha la adjudicación provisional, 
se couservará el depósito consiguado por 
el mejor pestor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

Quinta. Luego quo recaiga eu el re
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento de 
la escritora, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general de De
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

Sesta. El depósito ó fianza á que se 
refiero la anterior condición, así como el 
de carácter provisional de que hace mé
rito la regla segunda de la condición 

cuarta, tiene por objeto responder de 
todos los danos y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cum
plimiento del pliego de condiciones, con 
arreglo á la ley y Reglamento de presu
puestos y Contabilidad provincial antes 
citada. 

Sétima. No se admitirán las propo
siciones que presenten menores de edad 
no habilitados competentemente, ni las 
de los que se hallen incapacitados legal
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á ries
go y ventura, no quedando con derecho 
el contratista á reclamar aumento de 
precio ni do indemnización por ningún 
género de consideraciones ó eventualida
des ó de cualquiera otra razón ó natura
leza, sea cual fuere, como no se hallen 
previstas ó consignadas en este pliego de 
condiciones, al cual debe quedar sujeto 
estrictamente el contrato por ambas 
partes, contrayendo el contratista el for
mal y solemno compromiso do haber re
nunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por ra-is 
via que la contenciosa, sujetándose por 
consecuencia á lo prescrito al efecto en la 
citada ley y reglamento do presupuestos 
y contabilidad provincial; incurriendo en 
su virtud el contratista on responsabili
dad si faltara al cumplimiento de lo que 
se establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescrito 
en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento do la corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese quo esta tenga efecto eu el 
término que se señale, so dará por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. 

Los efectos de esta declaración során: 
Primero. Que se cel -bre nueva subas

ta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio-

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le reten
drá siempre la suma depositada provisio
nalmente para tomar parte en la subasta, 
y se le pod,ráu embargar ademas bienes 
suficientes con objeto de hacer efectivo 
el imparte del desfalco ó menoscabo, 
administrativamente y por la via de 
apremio. 

Undécima. Para la justificación y. 
aprcrio de los perjuicios, de que dobe res
ponder el primer rematanto que hubiere 
faltado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno espediente gubernativo, oyendo 
las observaciones del interesado y 'el 
Consejo Provincial, ó de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

Duodécima. Las multas é indemniza
ciones á que diere lugar el contratista, 
se harán efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimien
to de sus obligaciones, con arreglo al 
artículo 25. 

Segonuo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 

http://establecim.itn.os
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especialmente hipotecados por I09 mis
mos contratistas ó sos fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Décimatercera. La subasta tendrá 
lugar á los treinta dias contados desde 
el en que salga anunciada la subasta 
en el Boletín; adviniendo qoe si reca
yese en dia festivo, será al siguiente, 
á las dos de la tarde, en la sala de 
sesiones de la Diputación provincial, 
sita en la calle del Sacr»::,- uto, número 
1, bajo la presidencia del escelcntísimo 
señor Gobernador civil de la provincia 
6 persona en quien se digne delegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 12 de agosto d» 1869.—El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N..., que habita en..., calle de..., 
número..., enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios ofi
ciales, sacando á pública subasta la esce-
lentísima Diputación provincial de Madrid 
el suministro de todo el tocino qtie uece-
siten los establecir.iientos de la Benefi
cencia provincial de esta capital durante 
tres meses, cuyo consnmo en un año se 
calcula en 6132 kilogramos, se compro
mete á suministrar dicho artícnlo, con es
tricta sujeción al referido pliego de condi -
ciones, al precio de (aquí la cantidad, es
crita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) — — — = 
INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA L A 

NUEVA . 

Acordado por el Excmo. señor Director 
Gecieral de Administración Militar que 
por fin de setiembre de este año cese el 
arrendamiento de la fábrica de harinas 
titulada «La Natividad», sita en Espino
sa de Henares/y en virtud de disposición 
de dicho Exmo. íeñor, s^ anuncia al pú
blico que hasta el dia treinta y uno del 
presente mes, se admtirán en esta In
tendencia de ejército proposiciones para 
arrendamiento de fábricas harineras, en 
las que la Administración Militar por sí 
misma y sin agena intervención pueda 
molherar trigos bastantes para el surtido 
de las harinas necesarias eu la Factoría 
de Provisiones militares de esta plaza y 
flus cantones, debiendo tener la fábrica 
una potencia suficiente á triturar cuatro
cientas fanegas de trigo diari-as por lo 
menos. 

Los proponentes deberán también te
ner entendido que el tiempo del arrenda
miento será el de uno á tres años, según 
la Administración crea oportuno; y que 
esta se reserva el derecho de admitir la 
oferta qne juzgue mas b.neficioea, ó des
echar todas l;.s que le presenten, según 
á sus intereses convengan. 

Madrid 11 ce agesto de 1869.—El Co
misario de Guerra Secretario.— P. I.—El 
Oficial primero, Miguel Muría de Ibañez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Conyrcso. 

En k-s autos seguidos eu el Juzgado de 
primera instancia d 1 distrito del Con
greso de esta capital, por la Escribanía 
de actuaciones del infrascrito, á instan
cia de don Manuel y don Tomas do V e -
lasco y Ripoll, cen el conde de Guijas-
Albas y dem^.a socios de la titulada « La 
Carbonera Española de Bclmez y Espiel» 

sobre nulidad de la escritra de 29 de di
ciembre de 1868, por la que se constituyó 
dicha Sociedad, no habiendo comparecido 
dicho señor Conde á contestar la deman
da dentro del término del emplazamien
to quo se lo hizo per-onal monte, y acu
sada la rebeldía por los dcmandnntes, se 
ha dictado la providencia del tenor si
guiente. 

Auto.—Por acusada la rebeldía; se de
clara por contestada la demanda respec
to do los señores Conde de Guijas-Albas, 
y Ccnde Puñonrostro, y haciéndoles sa
ber esta providencia en la misma forma 
que el emplazamiento, dirigiéndose e x 
horto para que tenga lagar en cuauto al 
segundo al Juzgado do primera instan
cia de Segovia; continúense los autos en 
su rebeldía, entendiéndose las notificacio
nes y domas diligencias sucesivas con los 
estrados del Juzgado. El señor don Pedro 
Mcndiri y López, Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso, lo mandó* y 
firma en Madrid á 24 de julio de 1869.— 
Mendiri y López. —Salostiano Garcia 
Muñoz.—Cuya providencia se ha manda
do á solicitud do los demandante?, que 
se notifique al Condo de Guijss Albas por 
medio del presente, por ignorarse su ac
tual residencia. Madrid 11 de agosto de 
1869.—Salostiano Garcia Muñoz.—41. 

En virtud do providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera di esta capital, y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma, refrendada 
por el Escribano don Luis Villanueva, so 
cita y llama á un caballero que el dia 7 
de junio último, hallándose e:i la puerta 
de Alcalá, le encargó á un mozo do cuerda 
que llevase una piedra de mármol que le 
designó, de las que hay en el Retiro, frente 
á la iglesia de San Gerónimo, esperándo
le luego con ella en dicha puerta para 
dirigirle á su domicilio; á fin de que en el 
término de seis dias, á contar desdo la 
inserción del presente, comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía á declarar sobre 
el citado particular. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud do providencia del señor don 
Manuel Vicente Garcia, Magistrado de 
Audiencia de fuera do Madrid y Jaez de 
primera de nrim«ra instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por el 
Escribano don Jorge Revoles, en auto9 
ejecutivos entre don Manoel Montera y 
Casal y doña Antonia Martin y Nogales, 
como viuda y heredera de don Lui9 Sua-
rez Granados, y para pago de escudos, 
se sacan nuevamente á la venta en pú
blica subasta, por término d« 20 dias, una 
casa sita en la villa de Pinto y su calle
jón sin salida, número tres, edificada en 
parte de una superficie plana de 517 me
tros y 80 centímetros cuadrado?, equi
valentes á 6669 pies y 24 céntimos de 
otro, con patio, conejera, gallinero y un 
jardín con arbolea frutales de varias cla
ses y diferentes plantas de flores, y en el 
mismo jardín un pazo d» aguas clara*, cu
ya casa con lo principal y accesorios, ha si
do retasada por el Arquitecto don Simeón 
Avalos en la cantidad de 4722 escudos, ó 
sean 47.220 reales, árebajar cargas; y un 
solar cercado i'u la misma villa do Pinto 
y sitio llamado El Resillo de la Rodela, 
sin número, que tiene una estension de 
111 metros, 19 centímetros, equivalentes 
á 1432 pies, 44 céntimos de otro, cuadra
dos, con inclusión de fachada y lo que le 
pertenece de medianería y paredes de 
cerramiento, retasada por el propio A r 

quitecto en 210 escudos, ó sean 2100 rea
les, también á deducir cargas, habiéndo
se señalado para que tenga efecto el re
mate la hora de las doce de la mañana 
del dia 11 de setiembre próximo, en el 
local de Audiencia del Juzgado espresa
do, sito en el piso bajo de la del territo
rio, con la advertencia de que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de sus rotasas y de quo 
para tomar parte en la licitación se ha 
de consignar previamente en la mesa 
del rciámo Juzgado la suma do 400 es
cudos en metálico, qoe, en su caso, que
darán en la referida Escribanía, como 
garantía hasta el otorgamiento de la cor
respondiente escritura. 

Madrid y agosto 13 de 1869.—42. 

Don Manuel Vicente García, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia dol distrito del 
Centro de esta capital. 
Por el presante se cita y emplaza á don 

Fe ipe Sánchez Fano para quo dentro del 
término de cinco dias compareca en dicho 
Juzgado por meiiod-3 Procurador, con 
con podar bastante á contestar la de 
manda interpuesta contra el mismo por 
el Procurador don Luis Lumbreras en re
presentación de don Juan Manuel Mar
tínez, sobre pago de 21.000 escudos; bajo 
apercibimiento que no haciéndolo , se 
le señalarán los estrados del Juzgado con 
quien se entenderáu las diligencias su
cesivas, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 11 do agosto de 1869.—El Es 
cribano, Sinforiano V. Rovilla.—38. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á los que se consideren con derecho á 
la herencia de don Anastasio González 
Pueblas, vecino que fué de esta capital, 
para que á término -le veinte dias com
parezca ame el Juzgado do primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, Escri
banía de don Pió del Pozo, á ejercitar las 
acciones de que se crean asistidos. § 

Madrid 9 de agosto de 1869 

A voluntad de sus dueños, se venden 
en pública subasta cuatro pedazos de 
tierra, que componen 23 fanegas y 8 ce -
lemines, sitas en el término de Mejorada 
del Cnmpo, partido judicial de Alcalá de 
Henares, y otros dos enclavados en la 
dehesa de Ramabujas, término de la 
ciudad de Toledo, que componen 86 fa
negas, cuyo remata tendrá lugar en el 
Juzgado del distrito de la Audiencia de 
esta capital el dia 9 de setiembre próxi
mo, á la9 once do su mañana, bajo el tipo 
de 741 esculos 721 milésimas las prime
ras y las otras de 8931 escudos 665 milé
simas, en que han sido tasadas, y Insti
tuios de propiedad y demás condiciones 
del remate estarán de manifiesto en la 
Escribanía de don Pedro Advíncula V i -
llarrubia, Plazuela del Ángel, número 16, 
cuarto tercero, todos los dias no feriados, 
de diez á dos de la tarde. 

Madrid 12 de agosto de 1869.—Villar-
rubia.—44. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio do esta capital, so cita, llama 
y emplaza á Rafael Puigmoltó, para que 
en el término de nueve dias, á contar desde 
el en que tenga logar la ins3rc ion de este 
anuncio, comparezca en su Juzgado, sito 

en la plazuela déla Leña, núm. 9, á pres
tar una declaración en causa qne contra 
el mismo se sigue; bajo apercibimiento 
qne de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 12 de agosto de 1869.—El 
Escribano, Lope Montalvo. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Carlos SosMelas, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, y por la Escribanía 
de actuaciones de don Juan Vallejo, se 
saca á pública subasta el dia 25 del ac
tual, hora de las doce de su mañana, en 
la sala audiencia de S. S., situada en 
la plazuela de la Leña, edificio de la 
Bolsa, piso principal, un oficio de Pro
curador de los Tribunales de Madrid, qne 
pertenece á la testamentería del que lo 
fué de este ilustre colegio don Joan Ra~ 
mon de Roa, bajo el tipo de la tasación, 
que es de 7200 escudos. 

Madrid 13 de agosto de 1869.—Sns-
biolas.—Juan Vallejo.—40. 

Juzgado de primera iustmcia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud do provi
dencia de dou Isidro Autran y González, 
Juez de primera instancia del distrití. del 
Hospital, dictada en la causa criminal 
que se sigue de oficio contra don Fernan
do Cristóbal y Calvo, por falsificación de 
la aceptación de una letra de cambio, 
se cita y llama á doña Francisca Aroildi, 
que tiene su domicilio en esta capital, 
calle de Bailen, núm. 12, cuarto entre
suelo de la derecha, y se encuentra au
sente, paraque en el preciso término de 
ocho dias comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía de don Qelestino de Flores, á 
prestar cierta declaración, y oir el ofreci
miento de dicha causa; apercibida que de 
no hacerlo la parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 12 de agosto de 1869.—hidro 
Autran.—Celestino de Flores. 

Juz'.'ido de primera instancia del distrito 
de Buena-vist'i. 

En virtud de providencia diotftdft por 
el señor don Juan Ignesou, Magistrado 
de Audiencia de fuera do Madrid, y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buena-vista de esta capital, refrendada 
por el infrascrito, se v eDde on pública 
subasta la .dehesa titulada de Valvellido, 
situada en término de Berzocaoa, partido 
judicial de Logrosan, provincia de Oá-
ceres: consta do 1487 fanegas de marco 
real, pobladas de mocte d*» robles, y ha 
sido tasada en la cantidad d e 13.430 es
cudos; cuyo acto te..drá lugar en los es
trados de este Juzgado el dia 30 setiem
bre próximo, á la una de sn tarde. 

Madrid 9 de agosto de 1869.— Ortega. 

43. 

Fiscalía Militar. 
Don Sinforiano Mateos y A adrada, T e 

niente Coronel graouauo, Capitán de in
fantería, Caballero de la distigaida 
orden de Sa'n Fernando de primera cla
se, de Carlos M por mérito de guerra 
y de la del mérito Militar, pura premiar 
hechos especiales, benemérito de la 
Patria por la campaña de África. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
los Capitanes del Cuerpo do Estado Mayor 
del ejército don Priamo de Villalonga y 
Soler, don Bcrnardino Jovér y Martínez 
y Teniente del propio cuerpo don Eduar
do Aznar y Murga, á quienes estoy pro
cesando por haber desaparecido de esta 
plaza el día 22 de julio de esto año, aban
donadlo sus destinos, sin causa one" Jo 
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:ustifique; usando de la jurisdicción que 
S. A. el Regente del Reino tiene concedida 
en estos casos por las ordenanzas del 
ejército á los Oficiales de él, por el pre
sente, llamo, cito y emplazo por primer 
edicto y pregón á dichos Capitanes y 
Teniente don Priamo de Villalouga, don 
Beruardino Jovér y don Eduardo Aznar, 
señalándoles las prisiones militares de 
San Francisco de esta plaza, donde debe
rán presentarse personalmente dentro del 
térmico de treinta dias, que se cuentan 
desde el di.*i de la fecha, á dar sus des 
cargos y defensa; y de no comparecer 
en el referido p'azo, se seguirá la causa, 
y se sentenciará en rebeldía por el Con
sejo de guerra de Oficiales Generales, 
sin mas l imarles y emplazarles, por ser 
esta la voluntad de S. A. 

Madrid 10 de agosto de 1869.—Cipriano 
Mateos y Andrada.—Por su mandato.— 
El Secretario, Antonio Zegrí. 

Comisión ejecutiva por contriíuc' ones ael 
pv.ebio de Garganta. 

Para pago de la contribución que adeu
dan á la Hacienda, so vendeu en pública 
subasta el dia 22 del presente mes, á las 
diez de la mañana, en la sala de Ayun
tamiento do esta villa las fincas si
guientes: 

Por lo que adeuda Alejandro Hernanz, 
ana tierra de labor ai sitio del Realengo, 
de unafanega de centeno de sembradura, 
tasada en treinta escudos. 

Por lo que adeuda Santos Martin, una 
tierra al sitio de las Cabezas, de fanega 
y media; tasada en 12 escudos. 

Gregorio Maellas, uua tierra en el 
mismo bitio que la anterior, de caber 
fanega y media; tasada en 12 escudos. 

Higioio Maellas, otra tierra en el mis
mo sitio, dn caber una fanega en sem
bradura; tasada en 12 escudos. 

Juan Per •/., una tierra al sitio del L la
no de los prauos, do caber fanega y me
dia; lasada en 8 escudos. 

Luis Sastre, una tierra al sitio de la 
Hiruela, de caber do9 celemines; tasada 
en 10 escudes. 

Nicanor Maíllas, testamentaria, una 
tierra cu los Billares, de caber tres cele
mines; tasada en 8 escudos. 

Gregorio López, un linar titulado el 
huerto de arriba, en el sitio de las lin
des, de caber un coartillo; tasado en 6 
escudos. 

Cipriano Gaadalix, nna casa de planta 
baja en la plaza de esta población; tasada 
en <';0 escudos. 

Maria Ruiz Ortiz, una tierra al sitio 
de las Cerradilla8 de enmedio, de 6 cele
mines; tasada en 8 escudos. 

Será postara admisible, la que cubra 
las dos terceras partes de la tasación; 
debiendo consignar el rematante en el 
acto de la subasta el importe en que se 
que se le adjudique. 

Garganta G de agosto de 1869.—Ber
nardo Mantecón. 

AYUNTAMIENTOS 

Ayuntamiento popular de Madrid. 
El Excmo. Ayuntamiento popular de 

Madrid, saca á subasta pública el sumi
nistró de raciones do menestra y utensi
lio para los acogidos en el primer Asilo 
de mendicidad de San Beruardino, cuyo 
servicio comenzará en 1.° de octubre del 
corriente año, y terminará en 30 de se
tiembre de 1870. El acto tendrá logar el 
dia 26 del corriente, á la una de la tarde, 
en la sala do subastas de estas casas con
sistoriales, hallándose ios pliegos de con

diciones y demás refereute ala licitación 
de manifiesto en la Secretaría deS. E. 
todos los dias no feriados anterioras al en 
que se verifique, de doce á cuatro de la 
tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869.—El Se
cretario, Marcelino Franco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid, saca á subasta pública el sumi
nistro de pan para el primer Asilo de 
mendicidad de San Bernardino y las seis 
casas de Socorro de esta capital, cuyo 
servicio comenzará en 1.° de octubre do 
este año y terminará en 30 de setiembre 
de 1870. 121 acto tendrá lugar el dia 26 
del corriente, á las doce de la mañana, 
en la sala de subastas de estas casas con
sistoriales, hallándose los pliegos de con
diciones y demás referente á la licitación, 
de manifiesto en la Secretaría de S. E. 
todos los dias no feria los anteriores al en 
que se verifique, de doce á cuatro de la 
tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869.—El Se 
cretario, Marceliuo Franco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid, saca á pública subasta el sumi
nistro de pau para los acogidos en el se
gundo Asilo de mendicidad de San Ber-
nardino, cuyo servicio comenzará el dia 
l.° de octubre de este año y terminará el 
30 de setiembre de 1870. Se verificará 
doble subasta, que tendrá lugar, una en 
estas casas consistoriales, y otra en las 
de la ciudad de Alcalá do Henares, el dia 
27 del corriente, á la una de la tarde, ha
llándose los pliegos de coadicciooes y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaría de S. E. todos los 
dias no feriados, que medien hasta el del 
remate, de doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869.—El Se
cretario, Marcelino Franco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid, saca á pública subasta el sumi
nistro de raciones de menestra y uten
silio para las acogidas en el segundo Asilo 
de de mendicidad de San Bernardino, cu-
yofBervicio comenzará el dia 1.° de octu
bre del corriente año y terminará el 30 
de setiembre de 1870. Se verificará doble 
subasta, que tendrán lagar, una en estas 
casas consistoriales y otra en las de la 
ciudad de Alcalá de llenares, el dia 27 
del corriente, á las doce del dia, hallán
dose los pliego? de condiciones y demás 
referente á la licitación de manifiesto en 
la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados, que medien hasta el del remate, 
de doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869 —líl Se
cretario, Marcelino Franco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro de garbanzos, aceite, carne, toci
no, carbón y chocolate, para las seis ca
sas de socorro de esta capital, cuyo ser
vicio comenzará en 1.° de octubre de 
este año y terminará en 30 do setiembre 
de 1870. SI act; tendrá lugar el dia 28 
del corrieute, á las doce del dia, en la sa
la de remates d« estas casas consistoria
les, hallándose los pliegos de coodiciones 
y demás referente á la licitación de ma
nifiesto- en la Secretaría de j5. E. todos 
los dias no feriados que melieu hasta el 
del remate, de doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869.—El Se 
cretario, Marcelino Franco. 

Madrid, saca á pública subasta el sumi
nistro de sanguijuelas par* las seis casas 
de socorro de esta capital, cuyo servicio 
comenzará en 1.° de octubre de este año 
y terminará en 30 de setiembre de 1870. 
El acto tendrá lugar el dia 1.° de setiem
bre próximo, á la una de la tarde, en la 
sala de remates de estas casas consisto
riales, hallándoselos pliegos de condicio
nes y demás referente á la licitación de 
manifiesto en la Secretaría de S. ES. todos 
los dias no feriados que median hasta el 
del remate, do doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 14 do agosto de 1869. —El Se
cretario, Marcelino Franco. 

El Excmo. Ayantamiento popular de 
Madrid saca á subasta pública el sumi
nistro de leches de vaca, c*bra y barra 
para los pobres socorridos por la seis ca
sas de socorro de esta capital, cayo ser
vicio comenzará en 1.° de octubre del 
corriente año, y terminará en 30 de se
tiembre de 1870. La subasta tendrá lugar 
el dia l . 9 de setiembre próximo, á las 
doce del dia, en la sala de remates de 
estas casas consistoriales, hallándose los 
pliegos de condicioues y demás referen
te á la licitación de manifiesto en la Se
cretaria de S. E. todus los dias uo feria
dos, de doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869.—El Se
cretario, Marcelino Franco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid, saca á pública subasta el sumi
nistro de aparatos ortopédicos para la cu
ración de las hernias á los enfermos po
bres á quienes sa auxilia por las seis casas 
de socorro de esta capital, cuyo servicio 
comenzará en 1.° de octubre del corrien
te año y terminará en 3o de setiembre de 
1870. La subasta tendrá lugar el dia 30 
del corriente, á la uua de la tarde, eo la 
sala de remates de estas casas consisto
riales, hollándose los pliegos y demás re 
ferente á la licitación, de manifiesto en la 
Secretaría, de S. E., tolos los dias nofe-
riados que medien ha«ta el del remate, 
do doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869.—El Se
cretario, Marcelino Franco. 

El Excmo Ayuntamiento popular de 
Madrid, saca á pútdica subasta la adqui
sición de 1086 varas de paño, 575 libras 
de hilaza de lino, 100 de algodón y 125 
de hilaza de estopa, para confeccionar 
trages á los acogidos en el primer Así lo 
de Mendicidad de San Bernardino. La 
subasta tendrá logar el dia 30 del cor
riente, á lasdo;edel día, en la stía de re
mates de estas casas cousistoriales, ha
llándose los-pliegos d-i condiciones y de-
mas referente á la licitación, de manifies
to en la Sccntaría de S. E. todcs los dias 
no feriado» que median basta el del re
mate, de doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869. —El Se
cretario, Marceliuo Franco. 

A .NUNCIOS. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 
FUE DE LA CORONA. 

Por aouerdode esta Dirección general, 
se saca á pública y doble subasta el a r 
rendamiento por tiempo de cuatro años 
de la segunda parte del primer quinto de 
pastos de la denesa uueva del Roy, per
teneciente á la acequia de Jarama, cuyo 
acto tendrá lugar simultáneamente en 
esta Dirección general y en la Adminis
tración del Patrimonio que fué de la co
rona en Aranjuez, el día 24 del actual, á 

la una Q6 su tarde, hallándose de mani
fiesto en ambos puntos á loa licitadores 
el pliego de con liciones. 

Madrid 9 de agosto de 1869.—.El Direc
tor general, Manuel O.-tiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección genera' 
83 saca á pública subasta el arrenda
miento por tiempo de cuatro años de la 
dehesa Cabezadillas de Aceca, pertene
ciente á la acoquia de Jarama, cuyo s i
multáneo remate tendrá lugar en esta 
Dirección general y en la administra
ción del Patrimenio que fué de la corona 
en Aranjuez, el dia 24 del actual, á las 
doce de su mañana; hallándose de mani
fiesto <»n ambos puntos á los licitadores 
el pliego de cendiciones . 

Madrid 9 de agosto de '1869.—El Di
rector general. M-imi d Ortiz de Pinedo. 

L A PENINSULAR. 
Esta sociedad celebrará Junta gene

ral oí dia 15 de setiembre próximo, á las 
doce de su mañana, en H local donde 
tiene establecidas sus oficinas, Carrera 
de San Gerónimo, número 53, bajo. 

Los socios á quienes por el art. 96 de 
los estatutos corresponde asistir, podrán 
pasar á recojer las targetas de entrada 
con la debida anticipación. 

Madrid 5 de agosto de 1869.—El D i 
rector general, Pascual Madoz.—17. 

EMPRESA ESPECIAL DE I N V E S T I 
GACIÓN DE MONTANLL\MO. 

Según previene el art. 8.° de nuestro 
reglamento y el 21 de la ley de socieda
des mineras, ha sido requerido con esta 
fecha por primera vez, para que haga 
efectivo el pago de los dividendos que 
adeuda al señor Tesoraro de la empresa, 
don Ernesto Gorames, qno vivo calle de 
San Martin, núm. 8, cuarto entresuelo, 
el socio que á continuación se expresa: 

Don José Ccfrrino Martinez, aeckmes 
números 107 y 205, dividendos de julio y 
agosto, por 48 reales. 

Madrid 10 de agosto de 1869.—P. A , 
do la J. de G., el Secretario Antonio de 
Vega. 

V E N T A DE LEÑAS. 
A elegir en una deh-isa de 1300 fane

gas radicante en esta provincia, que dis
ta hora y media de una de las estaciones 
de la línea del Norte, y tres cuartos de 
la carretera de Sin Martin de Valde-
iglesias, se veuden desde 10.000 gavillas 
de jara en adelante, <>ntre lo menos millón 
y medio que existen de superior calidad. 

Daráa razón en la calle de Laganitos,» 
número 6, cuarto segundo.—39. 

OONTRIBUBIONES. 
El recaudador del partido de Getafe, 

Pablo Zabaleta. que vivia calle de Sego-
via, número 1, cuarto segundo, se ha 
trasladado á la calle d»d Nuncio, núm. 3 , 
cuarto principal de la derecha; lo que 
manifiesta á los coutribuyeutes.—35. 

AVISO A LOS SEÑORES DE O B R A S . 

Habiendo dado principio á la demoli
ción del px-convento de Sajito Domingo, 
so venden todo» los materiales que en él 
existen, como son: teja, puertas, venta
nas, balcones, baldosa, bsa, rejas, pe
dernal, leña y madera de to las clases, 
ripia y clavazón, iolo á precios suma-
meóte arreglados. 

Uipio y cateóte se dará de balde; tam
bién se vendan las plantae del jardin, 
como p: rras. higuera** etc. etc. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 
Imn. del mismo Corre-Jera íl.v* 4e S. Pablo,!7-

MADRID: <K69. 


